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    COMANSEETEL 5.A. La 

NATURALEZA, MACIONALIDAD, 

SOCIAL, — MEDIOS, — DURACIÓN, 

£eticulo Primera.- Haturaleza, 

  

   provincia de Imb 

la unta 

  

- La compañia tendrá como objeto social: 

   



  

0000002 
procesamiento de data. asi Como tembién el cambio  = 

implementación de tecnologías; d) Importar y exportar materiales 

y equipos de telecomunicaciones:; e ) Para el cumplimiento de su 

objeto social, la compañía podrá celebrar todos los actos yé0 

contratos civiles. wercantiles, comerciales, industriales o de 

por la ley como: celebrar contratos de 

secclación o cuentas en participación; consorcio de actividades 

para la realización de una actividad determinada: promover la 

constitución de nuevas compañíae. participando como parte en el 

corbrato constitutívo o fusionándose con otra o transformarse en 

sonforme lo dispone la Ley; ¿45 Abrír toda 

geañ comerciales o bancarias como 

socíal de la compañia. Artículo 

de duración de la compañía es de Hl 

la fecha de inscripción de esta 
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fundacíonali sein embargo, la ¿junta 

seneral de ecciommistes, convocada expregsment podrá disolverla 

en cualquier tiempo 0 prorrogar el plazo de duración, en la 

forma previeta en la Ley de Compañias y este estatuto.- Artículo 

fuinto.- Disolución y liquidación.— La dunta general podrá 

C 

acordar la disolución de la Compañía antes de gue venza el plazo 

señalado en el artículo cuarto. Diíenelta la Compañia, de pleno 

derecho. voluntaria o forsogsamente, el procedimiento de 

liquidación será el contemplado en la Ley de la materia; y 

actuará como liauídador el repregentante legal de la compañia, 

CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES Articulo Sexto.- 

 



  

Capital Buseríto y capi 

   

  

: DOLARES «DE: LOS: OA DE 
A ) - | | 

ÑORTEAMERICA (800 USD) dividido en cien acciones: nomihativas y 

. DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas tendrán derecho preferente, . 

en proporción a euse acciones, para eusecribir las que se emitan 

en cada caso de aumento de capital euserito. Este derecho ge 

ejercitará dentro de loe —treínta dias siguíentes a la 

publicación por la prensa del aviso del: respectivo acuerdo de la 
, 

"junta general, ealvo lo dispuesto en el Art. 175: El derecho 

preferente para la suscripción de pociones podrá ser incorporado 

en un valor denominado certificado de preferencia. Dicho 

certificado podrá ser negociado libremente, en bolea o fuera de 

ella. Dichos certificados darán derecho Aa-eus títularee O 

adquirentes a euecribiír las acciones determinadas en el 

D pa
s 'ertificado, en las mismas condiciones que señala la Ley, con 

a
ñ
 

íh
 estatuto y las resoluciones de la compañía, dentro del plazo 

vigencia. Loe certificados deberán ser puestos A disposición de 

los. accionistas ave consten. en el libro de acciones. .y 

socioriletás dentro de log quince dias hábiles sígulentes a la 

fecha del acuerdo de aumento de capital. Artículo Octavo.- 

Referencias. legales. - En todo lo relativo a la transmisión de 

las acciones, sus requisitos Y efectos dentro de la compañia y 

c
+
 

frente a terceros, pérdida y deterioro de los títulos de acción. 

remisitos para em emieión, contenido de los titulos, derechos 

que confieren A eu  títular, votación y mayoria 'en las 

resoluciones de la Junta general. aumentos de capital y demás ¿ . 

asuntos «que hagan relación con el capital eocial y con los 

al pagado. El cepital suscrito de la. 

 



DIODOS: 
stará Aa lo dispuesto por la Ley de 
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! Compañias ¿RCERO. GOBIERNO Y. ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPARTA.  —ARTíCULO NOVENO: GOBIERNO Y  ADMINIS5STRACION.-— La 

compañia está gobernada por la dunta General de Accionistas y 

Adainietrada por el Presidente y por el Gerente General, 

ARTÍCULO VDUÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAL.-La Junta General de 

sccioniestas legalmente cornrocada y reunida es el árgano supremo 

de la compañia. Tiene poder para resolver sobre todog los 

s asuntos sociales, negocios y edministración de, la oompañía, de 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CLASES 

Generales serán Ordinarias “S
 

el domicilio principal de la 

Jdintas Generales con el rácter 

  

remircáa por lo menos una vez al 

| 
año. dentro de los tres mesez posteriores a la finalización del 

edercicio económico. para considerar y  regolver sobre los 

asuntos especificados en los numerales egegundo., tercero y cuarto 

del artículo doscíentos treinta y uno de la Ley de Compañías y 

cualquier otro tema puntualizado en el orden del día de la 

convocatoria, ARTICULO DECIMO TERCERO: JUNTAS EXTRAORDINARIAS.-— 
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 Co Las «Junt se reunirán cuando fueran 

convocadas y para tratar los  seuntos puntualizadoe en la 

convocatoria. ARTICULO DECIMO CUARTO JUNTAS UNIVERSALES. -— 40
 

Conforme al artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañias, la ¿funta ee entenderá convocada y válidamente 

constituida en cualquier tiembo y lugar dentro del territorio 

nacional. pare tratar «cualquier asunto, eslempre que esté “o
   

 



  

presente todo el capital pagado y los aeletentes, «que deberán 

evscribír: el: acta: bajo: sanción de nulidad, acepten por: 

unanimidad la celebración de la Junta. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

DE LA CONVOCATORIA.- Lae Juntas Generales geerán convocadas por 

el Presidente y/o por el Gerente General. En caso de urgencia 

podrá ser convocada por los Comisarios o por el Superintendente 

de Compañías en las elitusciones previstas en la Ley de la 

materia. Podrá convocarse a reunión de Junta General a pedido de 

Accionistas aque representen por lo menos el veinte y cínco por 

O del capital pasado y para tratar los asuntos que indiquen cr
 

sien L 

en em petición. ARTíCULO DECIMO SEXTO: DE LA FORMA.-— Las 

convocatorias se harán por la prenea en uno de los periódicos de 

mayor ciromlación en el domicilio principal de la compañía, con 

por lo menos ocho días de anticipación al día fíjado para eu 

reunión. La convocatoria contendrá el día, la hora, el lugar y 

el objeto de la reunión. Además, por comunicación escríta ee 

dará aviso a los accionistas que lo solicitarán y a la dirección 

efecto regietrasen en la compañía. ARTÍCULO DECIMO c+
 Pb Que para es 

SEPTIMO: .. QUÓRUM. . La... Junta General. podrá consgideraree... 

constituida para delibersr en prinera convocatoria sí está 

representada. por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad 

del capital pagado. En  eegunda convocatoria la Junta ee 

instalará con el número de accionistas presentes y así ee 

expresará en la convocatoria que se hagas conforme Al artículo 

doscientos treinta y Biete de la Ley de Compañias. ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO: Para «aque la Junta General de accionistas tanto 

ordinariñs como extrsordinerias pueda acordar válidamente el 

sumento o dieminución del capital, la traneformción, la fusión,  
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5 E
 icipada d la compañia, eu resctivación en la disolución ant “Ti
 

oproceso - de  liquídación.-- la -convalidación,. - y, - -en-- general 

cualanier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a 

p
a
 ella la mitad del capítal pasado. En segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiera el quórum 

requerido se procederá a efectuar una tercera convocatoria en la 

forma determinada por el artículo doscientos cuarenta de la Ley 

de Compañias vigente. ARTÍCULO DECIMO ROVENO: CONCORRENCIA Y 

REPRESENTACION.- Los accionistas podrán concurrir a reunión de 

va personalmente, va por medio de un 

La representación convencional se conferirá 

con indicación de la Junta o las duntas a las 

la representación, 0, mediante poder general o 

legalmente conferido. ARTÍCULO VIGESIMO: RESOLUCIONES.-— 

le las Juntas Generales serán tomadas por mayoría 

de votos del capital pagado concurrente, salvo las excepciones 

previstas en la Ley de Compañias. Los votos en blanco y las 

abstenciones se smmarán a la mayoria. Cada acción liberada, esto 

es aquella que ha geíádo totalmente pasada, representará un voto. 

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: DIRECCIÓN.-La Junta General estará 

presidida por el Fresidente de la compañia o eu subrogante o por 

ono de los concuerentes elegido al efecto. Actuará como 

ld 
Secretario de la Junta el Geren e General de la compañia o la e 

persona gue se deeslegne como Secretario Ad-Hoc.- ARTíCUL 

O VIGESIMO SEGUNDO: ACTAS.- El acta de laz 

deliberaciones y acuerdos llevará la firma del Secretario de la 

 



  

Junta. Si la Junta fuere universal llevará la firma de todos loe 

“concurrentes. Las (actas - serán suscritas, guardando- -ríguroeo - 

orden cronológico. ARTíCULO VIGÉSIMO TERCE 

R O : ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Ex 

deber, atribución y competencia de la Junta General: a) Nombrar 

y remover Presidente y Gerente General. Para ser electo Gerente 

General no se requíere eer accionista de la compañia y pueden 

ser indefinidamente reelegido, además la Junta fijará, el ee 

necesario, seu remoción. El periodo de duración de cada CArBO, 

Será de tres años. b) En cago de considerar necesario nombrar y 

remover a los Comisarios (un princípal y un euplente), fijar eu 

retribución y contratar auditorías externas; Cc) Conocer 

amalmente las cuentas, el balance, los informes que presenten 

los adminietradores y los Comiígearios (en caso de nombrarse) 

acerca de los negocios eociales y dictar la resolución 

correspondiente. No podrá aprobarse ní las cuentas el no 

hubiesen eido precedidos por el inform del Comisario y del 

suditor externo eí hubleran sido legalmente designados y 

contratados; .d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios eociales; e) Resolver acerca de la emisión de las 

partes beneficiariíae y obligacionea: f) Resolver acerca de la 

amortización de las acciones; £) Acordar modífícaciones y 

reformas al contrato eocial: h) Resolver acerca de la fusión, 

transformación, disolución y liquidación de la compañia; nombrar 

liquidadores, fidar el procedimiento park la liquidación, la 

retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de 

liquidación: y; 4% Todos los demás deberes y atribuciones 

constantes en estos estatutos y logs que le concede la Ley. A R 
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Tí CULOVIGESIHMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 

“DEL PRESIDENTE.- 5) Reemplazar al -Serente General: en caso de--- 
Mo - o. 

falta, ausencia Oo impedimento de éste, y en ejercicio de tal 

subrogación. ejercer la repregentación legal y extraíudicial de 

la compañias b) Dirigir las. sesionea de Junta General, asi como 

suscribir gua actas: cd) cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General: d) Suscribir los certificados de acción: e) 

Intervenir conduntemente con el Gerente General en la compra 

venta e hipoteca de ínmuébles; 1) Convocar a pesión de Junta 

las demás atribuciones y deberee que 

la Ley y los que le encomienden la 

nietas. ARTICULO VIGESIMO 

4) Ao: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Son 

del. Gerente General: a) Ejercer la 

judicial y extrajudicial de la compañia. 

o impedimento temporal del Gerente 

por el Presidente y eí la ausencia 

vere definitiva. hessta aque la Junta General designe al títular. 

-El Gerente - General podrá guesecribir todo acto y contrato hasta. 

por el monto de cuatro mil quinientos dólares de lose Estados 

iu Unidos de Norteamérica Y. í el monto del acto oO contrato 

Superar Lo
 mM 0) ch se limite ge requerirá de autorización de la Junta 

General de la compañia: b) Convocar a la «Junta General y 

emecribir gue actas ouando actúe como Secretario de dichos - a 

organismos: q Preanizar, dirigir y gupervigilar las 

dependencias de la compañia, eu administración, operaciones y 

marcha administrativa, laboral y económica-finaenciera:; aperturar 

cuentas corrientes y de eualequier otra naturaleza, girar y



  

autorizar a otrog funcionarios el eglrar eobre las miemas: 

suecribir, “endosar: (aceptar, documentos de obligsción y  denás 

rático mercantil y finsnclero: d) Cuidar y hacer llevar los cr
 

libros contables y llevar por el mismo el Libro de Actas de 

Junta General:.e) No podrá delegar las funciones que le competen 

a persona AalAUna., pero podrá conferir poderes especiales en los 

casos y para loe negocios y actuaciones concretadas dentro de 

los límites de sus facultades, y, en tal caso, será responsable 

de las actuaciones de sus apoderados; Poder General solo podrá 

otorgar con autorización de la Junta General; f) Poner a 

consideración de la Junta General propuestas sobre (íncrementos. 

de capital, fondos de reserva  —especiales, reparto 0 

cepitalización de utldlidades. 2) Poner a consideración de la 

JHinta General la creación, atribuciones y responeabilídades de 

Gerencias Auxiliares: h) Organizar y eupervigilar las sucursales 

o agencias; 1) Poner a consideración de la Junta el presupuesto 

anual de la empresa: 4) Presentar a los accionistas y a la Junta 

General el balance anual y el estado de pérdidas y ganancias con 

un informe explicativos k) cumplir con las exigencias de la Ley. 

de Compañías: 1) Ejercer las atribuciones que no estén 

expresamente señaladas en estos estatutos y necesarías para el 

cumplimiento del objeto social, hasta que la Junta General 

resuelvan eobre las miíemas; m) Las restantes que le corresponden 

por estos estatutos y por la Ley. ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO: A más 

de las limitaciones legales en el edercicio de las funciones de 

los Admindetradores. la Junta General podrá señalar otras en 

razón de la materia, naturaleza o cuantía de los actos, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de  
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Compañias. CAPÍTULO CUARTO. DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO 

VIGESIMO- SEPTIMO: ¿DERECHOS DE: LOS ACCIONISTAS.— La acción. 

no 
confiere a eu titular la calidad de accionieta y le atribuye 

como mínimo los derechos fundamer tod
 

z on
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a hb ti o
 a cb
 

a de ella se derivan y 

constantes de estos estatutos y de la. Ley. ARTÍCULO. VIGÉSIMO 

OCTAVO.- De las utilidades netas de la eociedad ge asignará 

anualmente el diez por ciento (10%) por lo menos para constituir 

el fondo de reserva, hasta que alcance el cincuenta por ciento 

(50% del capital pagado, ARTÍCULO VIGESIMO NO 

VENO:UTILIDADES.- La Junta General de Accionistas 
o A, 

ri tre edlasrá sobre las utilidades obtenídas en cada ejercicio 

e dietribuirán en proporción al valor pagado 

El e re
l 

HN ercicio económico se contará desde el 

hasta el treinta y uno de diciembre de cada 

  

de Compañias y demás norma Tb
 

mw
 

“ fo
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pu
 icables .- ARTÍCULO 

TRIGESITIMO PRIMERO. DE LA DESIGNACIÓN DEL 

PRESIDENTE Y .GCERESTE. GENERAL: Loge .socilos de común fa
la
 4 

acuerdo 

deciden nombrar como Presidente al señor MARROGUIN PANTOJA JOSE 

ANTONIO, y como Gerente General al eeñor ROSAS FLORES CRISTHIAN 

PATRICIO. para el período de tres años. Los 

vez 

sl Regletro Mercantil.- CAPÍTULO QUINTO FISCA 

LIZAC pu
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 PRINCIPAL Y SUPLENTE ARTíCU 

LO TRIGESIMO SEGUNDO- De los Com 

ávntas general nombrará un comisario principal



    

Al Comisario le corresponde el examen de la contabilidad, eus 

justificaciones, (asi como el estudío del estado: económico. y... 

financiero de la compañia, para lo cual ejercerá las 

atribuciones señaladas en la Ley y presentará a la ¿unta general 

'b
 ordinaria. un. informe eobre L 

El Comisario durará tres años en sue funciones, rmdiendo ser 

reelegido  indefinidsmente y tendrá todos los derechos y 

obligaciones previstos en la Ley. ART fCUTLO TRÍIGE 

SIMo0 TERCER 0- Balances.- Lose balances ee 

instrumentarán al fenecer el ejercicio económico al treinta y 

uno de diciembre de cada año y los presentará el Gerente General 

a consideración de la ¿Junta general ordinaria. El balance 

contendrá no elo la manifestación numérica de la situación 

patrimonial de la sociedad, eiíno también las explicaciones 

necesarias que deberán tener como antecedentes la contabilidad 

de la compañía que. ha -de llevarse de. conformidad a las 

lesa y reglamentarias, por un contador 0 Pb
 

la]
 

disposiciones les 

auditor calificado, ARTÍCULO TRGESTMO CUAR 

T 0.-: Declaraciones. Uno.- Las- aportaciones. de losa gocios en. 

umerariao quedan de la siguiente tmaanera: 

  

  

| CAPITAL ¡CAPITAL! N*?* DE | 4% DE 

| [ | 

| SsGcio SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES ACCTONES 

ROSAS FLORES | 400.00 400.00 | 50 EJ % 
: | l     

  

21 cual la junta deberá pronunciarse. 

                       



     

    

0092037 

¡ CRISTHIAN PATRICIO 

¡BARROGOT H Er
 

¿ JOSE ANTOHNTO 

  

| 
| 
| 
: 

50 [50 % 

? ii
 

| TOTAL | 100% | 
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5.A. la misma que se agrega a esta escritura. Dos: Los socios 

vedadores de la compañía nombran por unanimidad al señor ROSAS 

STHIAN PATRICIO Gerente General: y, al señor MARROGQUIN 

ia Compañia COMANSERTEL 

la aprobación de la 

T E
 de la compañía, em inscripción en 

  

A, todos los trámites pertínentes a fin de q I 

Loa
 

ri
 operar, así como convocar a la eesión 

Primera STunta General de Acoíonietas y la presida. Hasta aquí la 

G
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demás cleveulas de estilo para la perfecta validez del presente 

documento. - Fira by
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Y segundo Patricio Aizaga 

Bruseil, 

  

de matrícula 10-2008-27 Foro de Abogados de 

Imbabura, — Hast elevada a escritur cn
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contenido por mí el Notario ee afirman, ratifican y flrmen 

comaigo en unidad de acto.- De todo lo que doy te.- 

  

C.0. 172212875-0 

    To MarFogúín Pantoja 

2,€. 10024348B-2 

   



    

  

1722126750 $. usd 
2|MARROQUIN PANTOJA JOSE ANTONIO 1002434882 $. 400 usd 
3 usd 

4 , $. usd 

5 5. usd 
6 s. usd 
7 $. usd 

a $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 
12 $ usd 

or 13 $. usd 

RA L) 2n $. usd 
A s. usd 

7 
E TOTAL $ 

n”33008 

  

(Bj BANCO PICHINCHA CA. 

- CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Otavalo,[(05 DE DICIEMBRE DEL 2012 | 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): | ROSAS FLORES CRISTHIAN PATRICIO 

  

  

  

    
  

  

Con Cédula de Identidad: 1722126750!|consignó en este Banco la cantidad de: OCHOCIENTOS DOLARES 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA 

COMANSERTEL.S.A. | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

   

   

A e A JU AO 
1 ROSAS FLORES CRISTHIAN PATRICIO       

  

o 100 Y 

  

    

    

    

    

    

    

  
    

  
  

    

    

    

  
    

  
  

              
    

  

ro. . 

ga de a que se reconocerá por el monto depositado es del 2 % anual, la misma que será reconocida 
ente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

  

  

  
  documento se emite a petición del i y tiene Jusi te inf ivo por lo que no padrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. sa obligue 

'en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

dei Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

os, PICHINCHA €-1- 
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. > - Y ANCO casal Os avalo * 
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IMPRIMIR 

  

—a.— 

.- — REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7469054 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ROSAS FLORES CRISTHIAN PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/11/2012 15:54:40 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMANSERTEL S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/12/2012 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA 
NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

MER 
DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL                        



   
   

     

   -.. otorgó ante mí y en fe de ello confiero e 

que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a seis de Diciembr 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo expuesté en el Art. Segundo 
th 

de la Resolución Rúsero S0.13.DJC.Q.12.00656),, «otorgada por 

el De. Román Barros Farfán, Especialista Juridico, de fecha 

diecisiete de diciembre del dos mil doce, al margen de, la 

matriz de la escrítura cóblíca de CONSTITUCION DE COMPARIA. 

sarginé la aprobación de ls COMPABIA COMANSERTEL S.A, 
, ' y . 

DUtaralo, veintiuno de Jicicsbre del don mil doce.- Pe Lodo 
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0. Fabi Simbia Ayub 
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REGÍSTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

. . ZON: En esta fecha y bajo la partida Nro. 535 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón, quedan 'inscritas la precedente escritura y la Resolución No. 

SC.1J.DJC.Q.12.006555 de la Superintendencia de Compañías de Quito de 

fecha diecisiete de Diciembre del dos hi a mpliendo lo dispuesto por 

el Art. 2do. de dichá Resolución” Archiyáne ína copia de 09 esaaós ] 

i de Diciembre derdos mil / 

en el Libro Repertorio con 

    

   

    

   docg.- REGISTRO MERCANTIL/ 

elíúmero 2407, 14:13:06 

RESPONSABLE.- 
MIRIAM CARRERA 

CT    
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lA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.12. 34978 

19 DIC 2012 
Quito, 

Señores 

BACO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMANSERTEL S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament 

CA) 
Dr. Víctor. s Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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